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Tabla 1. Lista de asistentes y modalidad de asistencia

Asistentes
No NOMBRE CARGO

1
Carlos Adrián Correa Flórez 

(asistencia virtual)
Presidente COCPMI - Director Unidad de Planeación 

Minero Energética - UPME

2 Olga Tatiana Araque Mendoza
Secretaria Técnica COCPMI / Subdirectora de Minería 

Unidad de Planeación Minero Energética - UPME

3 Plinio Bustamante
Profesional especializado – Dirección de Minería 

Empresarial – Ministerio de Minas y Energía - MME

4 Anllela Castillo
Directora encargada de la Dirección de Minería 

Empresarial – Ministerio de Minas y Energía – MME.

5 Natalia García Medina
Contratista – Dirección de Minería Empresarial – 

Ministerio de Minas y Energía – MME.

6
Laura Camila Ramos Díaz 

(asistencia virtual)
Vicepresidenta de Promoción y Fomento – Agencia 

Nacional de Minería – ANM

7 Hernán Sierra (asistencia virtual) Agencia Nacional de Minería – ANM

8 Carlos Tovar (asistencia virtual) Agencia Nacional de Minería – ANM

9
Juanita Sierra Salamanca 

(asistencia virtual)
Directora de Recursos Minerales - Servicio Geológico 

Colombiano - SGC

10 Sandra Téllez
Subdirectora de Energía y Minas – Departamento 

Nacional de Planeación - DNP
11 Carlos Medina Asesor - Departamento Nacional de Planeación - DNP

12 Julián Santamaría Aragón
Contratista Unidad de Planeación Minero Energética - 

UPME

13 Elisa Carrasco Rincón
Profesional Especializado - Unidad de Planeación 

Minero-Energética - UPME

14 German Andrés Poveda
Profesional Especializado - Unidad de Planeación 

Minero-Energética - UPME

15 María Carolina Obando Vargas
Profesional Especializado - Unidad de Planeación 

Minero-Energética - UPME
Nota:  Sus datos personales han sido y están siendo tratados conforme con nuestra Política de Tratamiento de Datos 
Personales.  Para  más  información  podrá  consultar  nuestra  política  en  la  página  web: 
https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/Documents/Anexo_res_426_2017_Politica_tratamiento_datos_personales.p
df
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OBJETIVO DE LA REUNIÓN:

Aprobar las dos actas de los anteriores comités, recomendar a la UPME la publicación de 
los  documentos  definitivos  del  Plan  Nacional  de  Desarrollo  Minero  2024-2035, 
recomendar al Ministerio de Minas y Energía la adopción de este plan y evidenciar los 
pasos a seguir para la divulgación y seguimiento del Plan. 

Tabla 2. Orden del día y desarrollo de la sesión.

No Hora Tema Responsable

1
2:30 pm – 2:40 

pm
Llamado a lista y verificación del 
quórum

Secretaría Técnica del Comité – 
Olga Tatiana Araque Mendoza, 

subdirectora de minería – UPME

2
2:40 pm – 3:00 

pm

Aprobación de las actas anteriores:

1.Sesión asincrónica. 16 de agosto 
2024.

2.Sesión ordinaria – presentación 
resultados PNDM 2024-2035. 19 
de diciembre 2024.

Secretaría Técnica del Comité – 
Olga Tatiana Araque Mendoza, 

subdirectora de minería – UPME

3
3:00 pm – 3:30 

pm

• Presentación generalidades y 
comentarios

• Recomendar a la UPME la 
publicación de los documentos 
definitivos del Plan Nacional de 
desarrollo Minero 2024-2035 y 
recomendar al Ministerio de 
Minas y Energía la adopción 
del Plan Nacional de 
Desarrollo Minero 2024-2035.

Integrantes COCPMI

4
3:30 pm – 4:00 

pm
Estrategia de seguimiento al 
PNDM para el año 2025.

Equipo PNDM – Subdirección de 
minería UPME

5
4:00 pm – 4:15 

pm
Proposiciones y varios Integrantes COCPMI

6
4:15 pm – 4:30 

pm
Conclusiones y cierre Integrantes COCPMI
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La Secretaría Técnica inicia el encuentro a las 2:50 pm con llamado a lista y verificación 
del quorum, quedando la asistencia como lo expresa la Tabla 3: 

Tabla 3. Verificación del quorum

No Integrantes COCPMI Presente Ausente

1
Viceministra de Minas - Ministerio de Minas y Energía o 

su delegado
X

2
Director Unidad de Planeación Minero-Energética – 

UPME
X

3
Presidente Agencia Nacional de Minería – ANM o su 

delegado
X

4
Director Servicio Geológico Colombiano - SGC o su 

delegado
X

5
Subdirector Energía y Minas - Dirección de 

Infraestructura y Energía Sostenible – Departamento 
Nacional de Planeación –DNP o su delegado

X

6
Directora Formalización Minera - Ministerio de Minas y 

Energía o su delegado
X

7
Directora Minería Empresarial - Ministerio de Minas y 

Energía o su delegado
X

8 Delegado de gremios X

Una vez verificado el  quórum decisorio y deliberatorio,  conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Resolución 40227 de 2017 (que establece la presencia de al menos cinco 
miembros  del  Comité  de  Coordinación  de  Planeación  Minera), se  procedió  con  el 
desarrollo de la sesión, siguiendo el orden del día propuesto por la Secretaría Técnica del 
COCPMI.

1. Aprobación de las actas anteriores
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Tras la validación del quorum, se procedió a aprobar las siguientes actas:

 Sesión asincrónica – ajustes sugeridos a la visión del Plan y el Eje 5. 16 de 
agosto de 2024

 Sesión  ordinaria  –  presentación  resultados  PNDM  2024-2035.  19  de 
diciembre de 2024. 

La Secretaría Técnica sometió a votación las actas,  las cuales fueron aprobadas por 
cuatro de los cinco miembros presentes, como es expuesto en la Tabla 4 . La Dirección 
de Minería Empresarial se abstuvo, argumentando que, si bien tiene conocimiento de lo 
tratado  en  sesiones  anteriores,  no  fue  el  equipo  actual  el  que  participó  en  dichas 
reuniones.

Tabla 4. Votación actas.

No
Integrantes COCPMI

Acta 16/08/2024
Acta

19/12/2024

Si No
Se 

abstiene
Si No

Se 
abstiene

1
Viceministra de Minas - Ministerio de 

Minas y Energía o su delegado

2
Director Unidad de Planeación Minero-

Energética – UPME
X X

3
Presidente Agencia Nacional de 
Minería – ANM o su delegado

X X

4
Director Servicio Geológico 

Colombiano - SGC o su delegado
X X

5

Subdirector Energía y Minas - Dirección 
de Infraestructura y Energía Sostenible 

– Departamento Nacional de 
Planeación –DNP o su delegado

X X

6
Directora Formalización Minera - 

Ministerio de Minas y Energía o su 
delegado

7
Directora Minería Empresarial - 

Ministerio de Minas y Energía o su 
delegado

X X

8 Delegado de gremios
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Teniendo en cuenta el artículo 11 de la Resolución 40227 de 2017, se decidirá con voto 
favorable de la mitad más uno de los votos presentes, por lo que se aprueban las actas 
sometidas a votación. 

2. Presentación generalidades y comentarios.

Durante  la  sesión,  se  presentó  el Plan  Nacional  de  Desarrollo  Minero como  una 
herramienta integral de planeación sectorial, elaborada de manera coordinada con todas 
las  entidades  del  sector.  Este  documento,  estructurado  en  tres  tomos  (diagnóstico 
sectorial, escenarios mineros y estrategias y acciones), busca guiar al sector minero del 
país  bajo  una  visión  de  desarrollo  sostenible,  competitividad  y  responsabilidad 
socioambiental hacia el 2035.

Se destacó que el  plan fue construido con la participación de diversas instituciones y 
contó con un proceso de socialización en el que se recibieron y acogieron observaciones 
tanto de entidades del sector como de la ciudadanía. Asimismo, se mencionó la incidencia 
de la sentencia de ventanilla minera, en su exhorto 81 y el llamado al Ministerio de Minas y 
Energía para fortalecer la articulación en la planeación sectorial.

El  plan cuenta con cuatro objetivos estratégicos,  desarrollados mediante 12 líneas de 
acción y 103 acciones concretas. 

Durante la conversación, surgió por parte de la ANM la inquietud sobre la incorporación 
en  el  plan  de  acción  del  PNDM  una  acción  específicas  dirigidas  a  niños,  niñas  y 
adolescentes,  mediante  las  cuales  se  brinde  educación  a  dicha  población  sobre  los 
minerales estratégicos,  los aportes del  sector  minero a nivel  social  y  económico,  y la 
importancia de que los recursos minerales sean aprovechados de manera responsable 
con el ambiente, a su vez la ANM señala que se perderían 11 años hasta 2035 sin contar 
con acciones dirigidas a dicha población.

A lo cual la subdirección de minería de la UPME manifestó que, si bien no se cuenta con 
una  acción  específica  dirigida  a  esta  población,  si  cuenta  con  varias  acciones  que 
contiene procesos de socialización y divulgación sobre temas relacionados con el sector 
minero.  Un  ejemplo  se  encuentra  en  el  objetivo  1,  línea  3,  actividad  3:  “Promover 
actividades de apropiación social del conocimiento geocientífico y nuclear para contribuir  
al bienestar social, ambiental y económico del país” a cargo del SGC. 

1 8. EXHORTAR al Ministerio de Minas y Energía para que garantice que la planeación sectorial de la 
UPME, con horizonte a 2025, resulte armónica con la Política Minera Nacional.
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Por su parte, la dirección de minería empresarial señala que una vez se adopte el plan por 
parte del Ministerio de Minas y Energía se pueden revisar las acciones de divulgación y 
enfocarlas a esta población en aquellas que se aplique.

Por otra parte, la ANM solicita se considere que la UPME elabore una cartilla ilustrativa 
del plan dirigida a niños, niñas y adolescentes, no obstante, el director de la UPME, Carlos 
Adrián Correa, expresó que tal esfuerzo se encuentra por fuera del alcance de la Unidad 
de Planeación Minero Energética.

3. Recomendación de adoptar el Plan Nacional de Desarrollo Minero – PNDM 
2024 – 2035.

Para este  punto,  el  Director  de la  UPME, Carlos  Adrián Correa,  sugirió  reformular  la 
pregunta dirigida a los miembros del COCPMI, con el fin de precisar el alcance de la 
votación y garantizar el cumplimiento de los objetivos de la sesión. Tras aceptarse esta 
propuesta,  la  Secretaría  Técnica  reformuló  la  consulta,  quedando  estructurada  de  la 
siguiente manera: 

¿Recomienda a la UPME la publicación del  PNDM en su versión definitiva? Y  
¿Recomienda al Ministerio de Minas y Energía la adopción del PNDM 2024-2035?

Previa a la votación desde la Dirección de Minería Empresarial se sugiere la necesidad de 
contemplar posibles actualizaciones del Plan ante cambios de gobierno o reorientación de 
prioridades del Ministerio de Minas y Energía.

El resultado de esta votación se encuentra en la Tabla 5

Tabla 5. Resultados de votación
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Todos los integrantes presentes del COCPMI aprobaron por unanimidad:

 Recomendar  a  la  UPME la  publicación de los  documentos definitivos del  Plan 
Nacional de Desarrollo Minero 2024-2035.

 Recomendar al Ministerio de Minas y Energía la adopción del Plan Nacional de 
Desarrollo Minero 2024-2035.

Esta decisión colectiva refleja el consenso sobre la vigencia y pertinencia del documento 
como hoja de ruta sectorial, manteniendo la flexibilidad para futuros ajustes que puedan 
requerirse.

4. Estrategia de seguimiento al PNDM para el año 2025.

Con la aprobación del PNDM 2024-2035, la Secretaría Técnica expone la estrategia de 
seguimiento de este Plan, la cual tiene como componentes: 

1. Divulgación del plan definitivo: Segundo trimestre (6 de mayo de 2025)
2. Articulación institucional: Encuentros con las oficinas de planeación y delegados 

de las entidades para seguimiento. 
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3. Resultados: 1) Seguimiento al PNDM año 2025 – sesión ordinaria e COCPMI; 2) 
Consolidación del seguimiento 2025 (diciembre 2025-febrero 2026).

Con  estos  pasos  se  busca  consolidar  el  seguimiento  y  se  mantendrán  las  sinergias 
alcanzadas y construidas entre todas las entidades del sector minero. 

5. Proposiciones y varios

Frente a este punto no hubo proposiciones por parte de los integrantes del COCPMI. 

6. Conclusiones y cierre

De acuerdo con la votación realizada en la sesión ordinaria del día 26 de marzo de 2025,  
el COCPMI:

 Aprueba las actas de las sesiones del 16 de agosto y 19 de diciembre de 2025.

 Recomienda a  la  UPME la  publicación de los  documentos  definitivos  del  Plan 
Nacional de Desarrollo Minero 2024-2035.

 Recomienda al Ministerio de Minas y Energía la adopción del Plan Nacional de 
Desarrollo Minero 2024-2035.
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ANEXOS

Anexo 1. Presentación de sesión ordinaria 26-03-2025
Anexo  2. Asistencia  de  personas  de  manera  presencial.  (todos  los  asistentes  se 
encuentran también referenciados en la Tabla 1)

Firmantes

Tabla Firmantes

Nota: Las letras en azul son campos para su diligenciamiento. Cuando finalice deje todo 
el documento en letra Arial 11 color negro.

Elaboró: MARIA CAROLINA OBANDO VARGAS
Revisó: Carlos Adrián Correa Flórez, OLGA TATIANA ARAQUE MENDOZA
Aprobó: Carlos Adrián Correa Flórez, OLGA TATIANA ARAQUE MENDOZA
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